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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 8 DE SETIEMBRE DE t8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
«USIA.

Odesa 1° Je Agosto.
Se miran como terminadas las diferencias con la Puerta; y solo 

falta saber si los ¿riegos podrán evitar por mucho tiempo los males 
que les amenazan. Pueda sararíes de mucho la desceñí mza del .sul
tán, que con dificultad separa sus tropas de las orillas del Danubio. 
Alvur.os part.dorios di los griegos confian en que en el inmediato 

: Congreso se propondrá el enviar a Con.tantinopla una declaración ge
neral de ¡os Gabin.-t-'s de Parí., Lóndr.-s, Visca y Pater»burgo para 
dar i conocer al Su taa bajo qué punto de vista ni'ran «las c-iries los 
negocio» rjs Gr-'cia, y para »rc¡inar¡o á t¡ue se conforme; peto como 
esta dec'ancicn no puede acompañarse de am-.r.aza alguna en vista de 
las relaciones amistosas que existen en la actualidad, es de temer que 
no ui-ta el efecto deseado; y por otra parte , cuantos griegos seria 
degollados mientras llega esta época!

SAVICSA.

Augsburgo so Je Agosto.
Las cartas de Semlin hablan de una gran victoria que los griego» 

han conseguido entre Larisa , las Termopilas y balona contra Chuts- 
chid-baji. 01 esto fuere cierto , debió darse esta sangrienta batalla el 8 
de Julio por los generales Ipsilanti, Normar.n y Bozaris. A Norman n 
le levantaron en a.to, y le aclamaron con el nombre de gefe heroico; 
quedaron prisioneros cuatro bajaes; y Churschid, vencedor el día 
antes, y que marchaba ai frente de yo3 hombres, se vió precisado á 
huir con qO escasos.

El Obsero 1 Jar austríaco no está de acuerdo con estts cartas sino 
relativamente á la m serte de Oiiseo. Patees que no tenia noticia mas 
qu; it la corta pérdida que ios griegos experimentaron el día 7, la 
cual no les impid.ó que al dia siguiente se presentasen con mas denue
do. Según el Observad r, Churschid debió ocupar las Termopilas á la 
cabeza de mas 'le qof) hombres, y el general Normann huyó con solos 
/o qus le quedaron de la derrota. Añade también que casi todas las 
tropas rusas d: la B-smbia volvieron al otro lado del Niester des- 
pus que el con je d ; Wittgensttin les pasó revista el d.a 19.

I.as cartas de Esmirna confirman la noticia de una alianza entre loa 
E.tados- Unidos y la Grecia.

Idem si.
Parece que inmediatamente después de la muerte del capitan-bajá, 

qu'M.’ndo el Sultán reanimar el valor d: los musulmanes, envió orden 
é Churschid para que diese un golpe decisivo; á cuyo efecto reunió este 
en Mac.’donia á todos los turcos en general desde edad de ra hasta 60 
años, y de concierto con ocho bajaes y 48 beyes que se le habían junta* 
do convocó á todos sus oficiales, y les persuadió i que se conformasen con 
las ideas del Sultán. Al dia siguiente hubo una acción; y al otro sedió 
la gran batalla, cuyo éxito sabremos por el correo inmediato.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Matará a9 de Agosto.

Hoy te ha publicado en esta el bando siguiente:
„ Ciudadanos de Mataró; Se halla ya la ciudad en el mayor estado 

de defensa que podíais apetecer para qaidar á cubierto de las correrías 
de esas bandas de ladrón s y asesinos que infestan la Catalura ; vuestro 
generoso desprendimiento de una parte de vuestros caudales para contri
buir é esta fortificación y defensa, que unánimemente se votó por todo* 
en la convocatoria general por barrios en el día 7 de Julio último , es 
silla nueva prueba de vuestro patriotismo y constante adhesión al siste
ma constitucional que-proclamasteis en la noche del 10 de Marzo de 
1820, y jurasteis con entusiasmo.

*» El levantamiento desde el principio de un brillarte batallón 
de milicia voluntaria, compuesta de los' hab tant’s de Mataró, que 
abrasados en amor patrio han volado infatigables al socorro de nues
tros hermanos de si-rema dentro y fuera del partido, y cuyo solo 
nombre ha aterrado á esas bandas de hitos espurios de la patiia, que 
tanto liaD-qen; la prontitud y an mosidai con que acuden al menor 
alarma los que comoonen el batallón de mi'.c.a legal; la generosa 
competencia d; los qu: na son alistados en ¡o. batallones en ser arma
dos pj.i volar á escarní-nf.ir á esas gavilla- d* ialron*-s, como lo han 
ver ticado varias v*ch»; y 4n fin el rato ven-ral de todo, los habitan
tes de defend-r su berta!, fimihai y hab-r-s, son el mas seguro pro- 
nóitico r|. ¡a victoria ,oso que intentasen ara:-r \ Murro -Uos a-rsinos 
y furia, Hrval.i, del ansia dei robo vsaqu-o , «u arreo nCv.l. >1 , habi
tantes de Mataró, á todrti nos incumbe volar con prontitud í los pues
tos da defensa, caso da amenazar lo» facciosos la cuidad i esto ex.ge

jmperio.amente de nosotros la patria y la religión qne profesarnos. Pe
ro p.r, que »e haga con la secundad y buen orden , que es el mas so» 
gur 1 .aracic de un feliz éxito, ha ven do el acalde segundo y ayun- 
tain ento en acordar y mandar lo siguiente:

1. » \i prim-r toque d: rebato y generala ( qu; será al amenazar
los face os.is la ciudad) ocuparán todos los ciudadanos armados sos 
puestos destinados.

2.0 o \ solo toque de generala inmediatamente acodirá la mili
cia voluntaria y legal á sus puntos para reun.rse por compañías.

3.0 « Los que no tuviesen destino cerrarán bien sus casas; y en «1
caso m-sp-rado de entrar facciosos dentro de la ciudad, si es de noche, 
d b.-rin todss sus vec;no> poner luz en ios balcones ó vectanas, obran
do hostilmente contra ellos con tofos le» m-d.os posibles; y si algu
no les abriere 'a puerta, se podrá obrar centra el como á faccioso.

4.0 » Al toque d; r'bata y gmer.ia se recog.rÉu muzerst y niños
i sus catas; ninguna p-rsotia podrá salir fuera de la ciudad sin pasa
porte ó visto bu-no especial de la autoridad , ni formar cerrillos por 
las calles . todo bajo la pena que rxigteren ias circunstancias.

5.0 •» A ningún coladme español íe está proh.bido ti mudar m
domicilio-, pero por hac-rlo muchos en ocasión en qae por lev funda* 
m-ntai deben tomar las armas en defensa de la patr<s, según previene 
la Constitución qu: han jurado, no podía menos el Gobierno de ano
tarlos como á malos patricios, qu.dando eüos y .os demas que se has 
ausentado durante las actuaies circunstancias ob Igaios ai pago de ias 
contribuciones é impuestos para la defensa de la misma.

6. a •» F,l que se hal'are tener correspondencia , favorecer directa ó 
indirectamente á los facciosos, esparcir noticias subversiva» y voces 
alarmantes capaces de desanimar á los buenos patricios , como y tam
bién ei disparar tiros dentro de la ciudad, a no ser en caso de rabee es
trado facciosos, seré multado según las cncustaacia* de la per»ona , y á 
mas castigado como faccioso.

7. * ** Habiendo llevado á noticia del magistrado que algunas per
lón» poco afectas al sistema foimaa sus reuniones y justas sospechosas, 
ha acordado se proceda inmediatamente contra eliaa con el rigor que 
exigen las circunstancias.

n Y para que ninguno pueda alegar ignorancia de las previdencias 
contenidas en este bando, se manda publicar y fi|ar según costumbre. — 
Cosme Fins, alcalde cotisl.tuc.ona. ¿.‘tsjosef Bofatuü , regí ;cr.:=Jiian 
Vilardcbó y Morera, regidor.sPelegr n F-rrer, regidor — Juan Ra- 
gasol, regidor. = Josrf l>orda, regidor. =Jo»cf Anglao» , rcgsdct.eel’r- 
dro Martí y Arquer,tegidor. =Franc.sc Mora, reyidor.ru J-*.í N.- 
relía , síndico procurado(.=Lorcnzo de Lsr.l sc í , sindico procuidcr.* 
De acuerdo del muy ilustre ayuntamiento constitucional, Ramón Cal
ló y Gual, secretario.”
—Las valientes tropas que operan en Cataluña, y que son el modelo 
mas admirable de constancia , denuedo y hero amo, siguen cubriéndote 
de gloria, y dando i conocer i ios rebeldes lo que va«.n la un.en , el 
valor y las virtudes de ios hombres libres. ¡ Miserables! Ei golpe terri
ble os amenaza. El heroico egército de Cataluña, dirigido per el intré
pido general Mina, y reforzado con loa beneméritos cuerpos que ya es
tán en marcha, va a caer sobre vosotros con la velocidad del raya. 
Fuertes columnas, mandadas por los valient-t Milán», Terrinos, Llo
bera, Roten, Blanco, Cerezo, Bray y demas dignísimos gcie», arro
llarán vuestras hordas, y todas perecerán en Urgel con ¡a ex.crabíe 
juera que allí se ha levantado para daros reglas sobre robar, adigir y 
asesinar i loa hijos de una patria qae os detesta.

Barcelona 29 de Agosto.
Se ha recibido de nuestro cónsul en Genova el oficio que sigue:
" Como puede suceder que la escuadra sarda, que ha dado a vela 

anteayer para Gbraitar y regencias beber..cas, y tuya fu.rra se com
pone de seis buques ¿: guerra , á saber, do» navios de 64 caf.o-t», una 
fragata de 40, una corbeta de 11, un bcrganl.n de 18 y una goleta de 
11 , toque en algún punto de nuestra costa; para evitar tova alarma 
que esto pudiera causar, d-bo pr venir a V. E. qu: ¡a m.sa-.a no tizne 
otro obicto que el de llevar a Trípo.i, Argel y Tunca ¡os c.-T-.ule» 
nombrados por este Gobierno en cabo, puntos, v que se habar. c su 
bordo, y mostrarse con tur ra», tanto para proteger su comercio y ha
cer respetar su pabellón, » n tener que ofrecer - aquel.as reg.acta» ios 
rézalos qu; suelen agir. Va mandada por el alm. art;: cor.ue de Ge
nos, quien es la primera s'-.z que »e embatca m i». cla»e Se ca tula 
que sera una vuelta da enalto u ese», fu.» per tarto han .rrbarcado 
las provisiones de boea. No lleva m*» ti. par que las de 1 a ¿ •- 
la.".ib , y ninguna otra d; de»-mbai-.<, Cv .no apocr a.n m. I..,.; que
rido avrgurar algunos papeles exirangeio». D o» v.iaid» Ci ‘. va 1 
a o de jumo de a*»a—sAotonto de Betauter.d.." Lj i-rb en ac:i.



cía del público pan su ¡nteligencij. Barcelona 23 de Agosto de 18a 2. 
as'Viceate Sancho.

JSl ayuntamiento constitucional de Barcelona i sus habitantes.
«Ciudadanos: Seguíamos dos años hí el camino glorioso d¿ la li

bertad; teníamos surcado un piélago inmenso, donde naciones menos 
venturosas naufragaron; el poder constitucional contaba triunfos s. bre 
todas las pasiones f todos loa partidos, cuando trióse repent.ñámente 
encendido en las faldas de los Pirineos el fuego horroroso de 1a insur
rección. Al descubrirse los maleados se alejaron , y llevan lo sus Jocas 
esperanzas hasta el último término de sus deseos:» Cayó (dijeron ellos) 
«el suntuoso monumento de las libertades públicas; la soberanía de 
• los pueblos desaparecerá cual sombra vana de la memoria de los es- 
« pañoles, jr la rara infl.xíble de un Gobierno de hierro vengará ete- 
» namente los ultrajes hechos al poder absoluto , y reducir, a la na- 
» da á cuantos otaren proclamar de nuevo los derechos imprescripti- 
m bles de la humanidad.’'

» Oyete entre tanto dentro de los muros de la fiel Madrid el hór
rido son de las cadenas; las falanges del despotismo penetran por las 
calles; una bandada de esclavos está rodeando el palacio sagrado del 
Rey de una nación libre, y las gradas mismas del trono se ven al mo
mento ocupadas por un enjambre de viles cortesanos........ ¡Insensato:!
«Y dónde pensaban conseguir victoria! ¡Dónde soñaba su negra in
gratitud echar á la infeliz patria ei yugo de la servidumbre ? En Ma
drid , en la heroica Madrid, en la mansión en donde moran los ge
nerosos campeones del Dos de Mayo, en la tierra empapada en la 
sangre de los Dsoiz y Ve lardes....... El viento del patriotismo se le
vanta ¡ciudadanos! y con tu impetuosa v.olencia disipa de repente esa 
espantosa nube henchida de maldad , esos plants trazados por el orgu
llo, la ambición , la venganza, el insano frenesí de arrastrar cadena»; 
f el astro luminoso de la Constitución política de la Monarquía espa
ñola luce y lucirá perennemente con toda su magnificencia y esplendor.

« Y en vista de un suceso tan grande y lisonjero ¡cuál sera la d.gna 
recompensa que podrá darse á Jos impertérritos defensores de la liber
tad, á los que perecieron, cimentando con el sacrificio de sus vidas la 
gloría y la prosperidad de la nación entera! Eternicemos ¡barcelone
ses! su memoria: tributemos la justa gratitud á sus acciones.

«Con aste objeto ¿ias 10 de la mañana del jueves 29 del corrien
te saldrá ei ayuntamiento de las catas consistoriales, acompañado de loa 
Sres. celadores de marina, jueces de hecho, prohombres , comisario* 
de barrio y demas personas que es de costumbre , y unido con S. E. ia 
diputación provincial, te dirigirá directamente a la iglesia catedral, 
donde te celebrarán unes solemnes exequias con Oración fúnebre, que 
dirá el presbítero D- Manuel Catamada.

« En seguida saliendo la comitiva por la calle del Obispo, «laza 
de S. Jaime, calles del Cali den Avifio y Ancha, subirá por la plaza 
de S. Francisco á la muralla del mar , en la que estarán formados los 
cuerpos de milicia, que darán en este dia las descargas de costumbre. 
Xas autoridades recorrerán las filas, y situándose después en el gran 
balcón de la cara Lonja, saludarán los batallones le lápida de la Cons
titución, volviendo después el ayuntamiento por la calle de la Htpa- 
dería, plaza inmediata, calle de la Platería, plaza del Angel y Li- 
bretería á las catas consistoriales.

» Por la noche completará el teatro la celebración de ten memora
ble día, dando una función patriótica escogida.

«¡Victimas ilustre* del 7 de Julio! el pueblo de Barcelona os 
saluda , y al oir el portentoso denuedo con que salvasteis la causa de 
Ja justicia , vió inscritos vuestros nombres en el templo de la inmor
talidad. Vuestro egemplo no será perdido. Si en estas provincias una 
porción de ilusos trabaja desventuradamentt por la ruina de la patria y 
la suya propia, millares de valientes oponen en todas partes una valia 
impenetrable í sus intentos. Los hijos de Barcelona , los bravos mili
cianos han salido también al campo dtl honot , y han sellado con su 
sangre el grande juramento.

n ¡Impávidos guerreros de Madrid! La historia de vuestros hechos 
será un depósito para todas las edades. Vencieron otros i la tiranía, 
porque por desgracia de la humanidad la lucha de déspotas opresores 
contra pueblos oprimidos es tan antigua como el mundo; vencieron 
otros mi!, porque el éxito de las armas corona no pocas veces las em
presas menos nobles é importantes; mas vuestra victoria ¡compatriotas 
de Madrid! grandiosa por su objeto, admirable por tut circunstancias, 
ha sido ei espanto de Jos malos, y el consuelo de cuantos amen Ja ver
dadera libertad. No es principalmente la fuerza subyugando á la fuer
za lo que admirará la política en esta jornada : es el contraste de vues
tro inflamado amor ¿ la libertad nacional con el perjurio de tus ene
migos ; es la dulce comparación de vuestra generosa conducta con ia 
de aquellos que iban á derramar por do quiera que hubiese hombre* 
libres todo el encono de lo* resentimientos: es por fin esa virtud evi
dentemente constitucional , en donde te gozará el pensamiento de loe 
que sean capaces de apreciar el curso de las revoluciones.

» Triunfamos, ciudadanos; y á cuantos intenten amedrantarnos con 
Ja pérdida de las libertades de Cestilla en la fausta batalla de Villa'ar, 
ó con el ominoso abatimiento de 1814, les presentaremos para con
fundirlos el libro inestimable de la Constitución, ornado perpetuamen
te con los laureles inmarcesibles del 7 de Julio.

" Casas consistoriales de Barcelona 17 de Agosto de i8aa.=Por dis
pos c oí del Excmo. ayuntamiento=Francisco Altes, vice-secretario.”

Por aviso que da el Sr. general Torrijos desde la Manresana al 
comandante d'l último convoy que salió con municiones de esta pla
za , y que el comandante de Igualada me remite y he recibido hoy, se 
sabe que aquel general, no podiendo esperar la subsistencia y demás efec

tos que se te enviaban, y por falta absoluta de aguas, había resuelto ha
cer un movimiento sobre Cerveraen la madrugada de ayer, y prevenía 
al convoy esperase en Monmaneu , hácia donde mandaría fuerzas que 
protegiesen su incorporación. Hago dar este aviso al público ínterin 
ios partes detallados del general Torrijos nos instruyen del pormenor 
de los acontecimientos de S. Ramón. Barcelona a8 de Agosto de s8aa. 
=M. Castclidosrius.

Madrid Sábado j dt Setiembre.
S- M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en su importante 

• alud. S. M. la Reina continúa en su mejoría.

Hemos publicado ayer y hoy noticias de Cataluña, sacadas de loa 
periódicos de Barcelona, que alcanzan hasta el 31 de Agosto inc'usive, 
y aquí añad.rcmot en extracto otras varias particularidades que aque
llos periodistas publican. Refiriéndose á una carta de un comerciante 
de Málaga, dicen que el capitán J. Domenech , de la polacra española 
S. Narciso, q.is iba de Cataluña para Cádiz, arribó á Atmuñec ir, per- 
aegu do por una escuadrilla berberisca , compuesta de doa bergantines, 
des jabeques y siete faluchos.

Un periodista de Barcelona hace una breve reseña de la situación 
de Cataluña; y su descripción no es seguramente muy lisonjera. Los fac
ciosos se van aumentando; las tropas constitucionales se conducen con 
la mayor bizarría; y el grito de libertad y patria los inflama y ios con
duce á las acc.ones mas heroicas; pero su corto número no basta toda
vía para destruir á los facciosos, de modo que pueda restablecerse el 
orden púbnco; pues no hacen poco en contenerlos, y en estoibar sus 
crímenes y temerarias empr sas, paralizando sus movimientos hasta 
que lleguen los refu; zos que se esperan, y tomen las cosas un giro mas 
ventajoso y glorioso para la causa nacional. La r.tuada del ir. Torrijos 
ha ínfundido nuevo aliento á los pstudo constitucionales, quienes han 
aprovecha 10 la ocas.on para esparcir noticias falsas y desalentar i los tí
midos; pero ios que no dudan del triunfo de la justicia contra la ini
quidad, y saben que la falta de víveres ocasiono la retirada de aquel 
genera), hacen poco caso de la satisfacción que agunos ilusos han te
nido con motivo de este suceso. Creemos que no esté iejos el dia, en 
qu: reunidas todas las fuerzas suficientes, se acabe con todas aquel as 
bárbaras gavillas , que abusando del sagrado nombie de la religión, y 
dei augusto nombre del Rey, llevan ia muerte y la desolación por to
da» partes

De Manresa escribían con fecha del 30 que los facciosos de Bilsare- 
ni habían sido reforzados, y que el 26 acometieron i Se lien t; « mas 
en vano, dice un periodista; aquella heroica viila los rechazó con el 
mayor vaior y patriotismo, haciendo víctimas de su temerario intento 
i un cabecilla y cuatro facciosos , siendo diez los heridos que conduje
ron á \ités. Por nuestra parte hemos tenido ia pérdida de un tenien
te del bizairísimo regimiento de Canarias muerto, y un sargento, un 
cabo y un so dado del mismo cuerpo heridos. Los facciosos se venga
ron de la resistencia que encontraron en los valerosos selientinos, 
quemando las fábricas y casas que se hallan fuera del circulo de la for
tificación de aquella villa , y continúan por aquellos alrededores en 
número de 1 aoo hombres; y ayer estuvieron de avanzada , como casi 
siempre, á tiro de esta ciudad.”
Continúan las exposiciones dirigidas i la Diputación permanente de

Cortes.
F.vcmo. Sr.: *» Los enemigos de la patria , pertinaces en sus proyecta * 

patrie das de restabl.ejr el despotismo, han contribuido á pesar suyo a 
qu - ii caí a de ia patria haya tomado aquel grado de valimiento y se
guróla i q i no tenia- Su acometimiento alevoso y temerario ha dado 
el triunto á los amantes de la Constitución, que con este motivo han 
de.p erado las víanles mas eminentes, entre las cuales sobresalen mu
cho la sabiduría, la prudencia, la actividad y ze'o patriótico de V. E. 
El di• 7 Jí Juica será memorable en los anales de la Nación, y las 
virtudes de los que contribuyeron á la victoria de aquel dia serán 
presentados como modelos únicos de imitarte i nuestros descendientes; 
pero si .a patria ha salido á salvo de tan mortal zozobra, acaso no lo 
esta de sucesivos y semejantes acontecimientos, porque sus crueles 
enemigos son muy estúpidos é irreconciliables para que conozcan su 
impotencia y la nulidad de sus inicuos esfuerzos.

» La diputación provincia! de Scvóla, al mismo tiempo que eleva á 
V. K. la expresión de su reconocimiento, no puede dejar de pedirle en 
nombre de esta provincia que se provea de un modo radical al reme
dio de los males que nos afligen, y que V. E., convencido de cuanto 
interesa ecr.nom zar la sangre preciosa de los españoles, y que nuestras 
instituciones adquieran aquel grado de estabilidad que han de garanti
zarlas, provea d sde luego, por las facultades que le concédela Consti
tución , á su oportuno icnwdio.

n Estos son, at. Kxcmo., ios d*s*os de esta diputación y los de 
toda la provincia , qu: junas transigirá con los enemigos de la liber
tad, y que está dispu sta . cumia'ir el ámenme juramento de Const tu- 
cion ó muerte. Sevilla ao de Jubo de i8u." ( figuro tas firmas. )
Continúan ias felicitaciones dirigidas á la milicia nacional de Madrid-

El ayuntamiento constitucional de Cervera del rio Aihama , á loa 
milicianos voluntarios de Madiid.

» Generosos milicianos: Vuelto ya este ayuntamiento del asombro 
que le han causado vuestros hechos, o. feli». la por vuestra y „i.> ia, 
enviándoos los mas tiernos parabién-s. Aceptadlos , heroicos mil .cían s, 
y no os squiqjíu loa elogio* qu* todo* loa buenos os tributan. Xa patria



oí debí su salvación, y también o» debe la sangre que derramasteis. El 
honores la recompensa del heroísmo; honor será el premio de. vuestro. 
.Regocijaos, distinguidos conciudadanos, la patria os declara benemé
rito*. ¡ Feliz la patria, porque pertenece!» á elia! ¡Felices los que com
batimos por la libertad, porque somos hermanos vuestros! La victoria 
coronará eternamente nuestras sienes tomándoos por modelo. La liber
tad triunfará, porque ei 7 de Julio no se olvidará nunca. La página de 
este dia es el libro de nuestros destinos. Carrera del rio Albania 18 de 
Agosto de 1822.a (Siguen las firmas.)

Los milicianos voluntarios de Cerrera de! rio Alhirna, provincia le 
Logroño, á sus ilustres compañeros de armas los miliciano» voluntarios 
de Madrid.

>» Heróicos milicianos: Vuestro valor, coronado por la vlctoríi, ha 
fijado irrevocablemente ia suerte de ia Nación. A lo* horror» q 1. n es 
amenazaban han sucedido dias de prosperidad, das que os debtmos, 
j que no acabaran jamas. En vano quiere asomar ta dts-ordia su cabe
za; en vano trabajan el fanatismo 7 la superst'cion. La rizón lia faja
do ya en la gran contienda política que nos agita; y vu-stra» armas, he
roicos milicianos, han soit-nido con honor sus decisiones aut>u»:<s. Ks 
verdad que ha corrido vuestra sangre, y que muchas de vuestras fami
lias yacen sumidas en ei llanto y la desolación; pero ¡que imbuían 
las desgracias particulares cuando ceden en bcneticio de !a felicidad ge
neral ! La patria es esencialmente agradecida . y mjugari generosamente 
vuestras lágrimas, al mismo tiempo que encendiendo vu stra sangre 
derramada el f lego de una venganza justa , y dando al patr ot-smo es
pañol una actividad sin límites, hará pa.ar bien cara su osadía á loa 
enemigos de la libertad , viles satélites del d.-spotismo y ¡a superstición. 
No: la cara libertad no acabará jamas: ei 7 de Jubo nos lo garant ía: 
el / de Julio ea el dia clásico, que haciendo palptar de gozo a todo 
corazón sensible, hará estremecer en sus alcázares á los tiranos feroces. 
Recibid , beneméritos milicianos , est - corto t stimomo de una gratitud 
profunda: contad con nosotros siempre que necesitéis de vuestros com
patriotas : vuestras órdenes serán sagradas para nosotros, y vuestros 
cgemplos una lección terrible, porque los seguiremos, y venceremos 
siempre. Ccrveta del rio Aihama 18 de Agosto de s8aa.a (¡siguen iaa 
firmas.)

ARTICULO DB OFICIO.
Partes que cita ti comandante genera!sexto diitrito militaren su fri- 

mer oficio dirigido al Gobierno, í inserto en la Gaceta extraordinaria 
del 7.

<• fil comandante general dal resguardo militar con fecha i.° de Se
tiembre me dice lo siguiente: En virtud del oficio de V- S., y con 
anu ncia del brigadier Saiz, me puse en marcha á las ocho y media de 
li mañana del día go de Agosto último con 120 hombres del cuerpo 
de mi mando, el espitan D. Josef Sierra,el teniente D. Matías Pcraha, 
e! subteniente D. Josef Antonio Fernandez, y el interventor D. Do
mingo Aristiza. A ias doce llegué é Ruestz, en donde acampé por 
haber facciosos en Tiermas: á poco rato salí para Ecrdum, y habiéndo
se adelantado el capitán Sierra con dicho interventor y c.nco soldados, 
se hallaron con los facciosos en la entrada de Bcrdum al mom. nto se 
me presentó Sierra con su partida, y en seguida algunos ficciosos de 
ambas armas, por cuyo motivo les presenté ia batalla , mandando saiir 
la guerrilla que iba á vanguardia , la que al momento los ahuyentó, y 
regresaron al pueblo; permanecí en d,cha posición hasta el oscurecer, 
y con ammo de atacsr'os, creyendo que solo iba la facción delTrapen- 
se; pero habiendo sabido positivamente que venían á muy poca distan
cia los facciosos de Navarra en número de a á hombres , me re
tiré á Martes que dista una legua de Berdum, en Conde permanecí has
ta las doce de la noche con tudas las precauciones; en cuya hora tomé 
posición en una altura dando vista * B. rdum , para observar sus movi
mientos: y habiendo sabido á las ocho del día de ayer que los facciosos 
se ponían en marcha, y que decían que iban á tomar a Jaca, me deter- 
minéá ponerme á su flancuderecho por ver si podía llegar á dich. paza 
añusque los susodichos; y no obstante de tener que andar di z hora, (y 
ser muy mal terreno, y sin camino por nudo de las montañas), cuando 
ellos solo tenían siete, llegué ¡ las inmediaciones de la plaza i la una 
y media, en donde me encontré con los facciosos, los qu. trata on de 
impedirme la entrada basta tiro de fusil (en cuyo punto me encontré al 
subteniente D. Mamiel Aiegre con unos cuantos mtiienm s ds caba
llería que observaban á los facciosos); pero no obstante que de nin
gún modo podía hacer fuego por haberme llovido !as dos horas ú ti
mas, verifiqué la entrada con toda la columna, habéndo'.es hecho pri
sionero un cabo de la caballería enemiga con su caballo y armas. To
dos los que me han acompañado son acreedores á la grattud d. la 
amada patria y de los buenos, y solo diré en su obsequio que di z le
guas anduvieron en seis horas por mediode montañas, sin haber tomado 
el menor alimento hasta que llegaron á esta plaza: el esp ritu de sus ha
bitantes se ha ammsdo en extremo, y los he visto en esta noche bit rss 
con la mayor b>zariía , reunidos é interpolado» con los individuos del 
cuerpo de mí mando; toda ia mañana ba habido guerrillas del mismo 
cuerpo batiéndose con los facciosos con el mayor denuedo; y en caso 
de que esta noche traten de volver á atacar la ciudad, me persuado se
rán bien escarmentados como en la noche anterior. Lo traslado i V. S. 
para su conocimiento D os guarde á V. S. muchos años. Huesca 3 de 
Setiembre de 18 2 a.isFelipe PcrcM.sSr. comandante general del sexto 
distrito militar.”

*> El gobernador interino de Jaca con fecha 1.a del actual á las tres 
da la urda me dice lo que sigue: Por los partes que dirigí ayer * V. S.

quedaría enterado de la proximidad de los facciosos á esta plaza , y qus 
se e-.nS n tiroteando con nuestras guerrillas. Esta mañana á las tres da 
ella 'Ot-nt-ron sorprender la ciudad por ios puntos inmediatos á ios 
torreón s de. Ci.-npo y Castellar, y aunque débil recinto, wni ir do 
estabi dupu :s;o para la defensa, se les hizo un fuego sobervio de fusile- 
tía , qu.* sostuvieron de ina y ot-a parte, con Jo que se zet.raron, ha- 
Cnit.d.i yo romo-r igualmente ei. de artn.er.a d: ia cindadela á la 
pa t ou: se ve.an ¡os t.ros de los expresados faccioso* Ya ds d a claro, 
y h-i ha ¡a descubierta, nuestras guerrillas rechazaron é hicieron huir 
d.-sord .0* .'..mente i toda* su* avanzadas, replegandose estas á la cr
in ta As :a V ctc-r.a , donde tienen un grueso cuerpo á me fia hera da 
d une a , d -nd; permanecen , y se extienden por '.a izquierda. Los ene- 
m :i 1 purd.n menos de haber tenido mucha pérdida ; por nuestra

. nr* r,a habido masque un miliciano levemente herido. Es inde
cible el valor y adhesión al sistema que han manifestado todos loa 
cu rpo> de esta loabie guarnición que tengo ei honor de mandar, com- 
p i .u de voluntarios de Valencia , de artillería , una pequ.-ña partida 
d zapadores, del resguardo militar, que oportunamente llegó ayer 
cuasi a. rnómo tiempo que los facciosos se aproximaban , y de m iicia 
lt ca . Tofos ií porfia se disputaban la preferencia de querer »tr ios pn- 
mr-«. para combatir, y en *1.0 mi ai Test-han una a egria ; y en un 
jub o oír ei tr* ios fuegos de fusilería y artillería los vivas á la Consti
tución ; habiendo contribuido también para el mejor éx.ti la justicia 
y otros ciudadanos. Todo lo cual poD.o en noticia de V. S. pa>a su 
inteligencia y gobierno , y que se sirva comunicarlo al v. coman-¡ uta 
g-n.ra: drl distr to.ee Lo que traslado á V. S. para su come .miento; 
advirt éndole que para este momento ya se hallarán r-un da. 14, co
lumna* del comandante Castro y Bac'gatupi, á las que i;* común co 
este mismo oficio , dictándoles que interesa que luego se d riun h c a 
Jaca en combinación con las columnas de Navarra y Sos. D os gu.rda 
á Y. b. muchos años.eeHuesca 3 de Setiembre de l82a.=Feiipe Pira
na. = Sr. comandante general del 6.a distrito mil iar.”
Carta de Eguta á Quesada , y eonteitacion de este, a que hace rfe- 

rencia el segundo oficio del comandante general del sexto Ui. Sr.ta 
militar, inserto en la gaceta extraordinaria del 7.
» En virtud de las repetidas instancias, que tanto de palabra coma 

por escrito me ha hecho V- •*. á fin de que yo le emplee -n d f nsa 
del Rey y de la patria , he resuelto que con la brevedad po.ible »- tras
lade V. S. al pu blo da Dax , desda donde me avisará el haberlo asi 
egecutado. Y lo comunico á V. S. en pru-ba de que he conserva-*o en 
mi m-moria sus buenos deseos Dio» guarde á V. S m ichos años. Ba
yona Mayo 28 de 182 a.sEguía. cr$t. D. Vicente de Qj;»ada.”

Núin. i.° » Excmo. ir.: En consecuencia de lo qu; V. E. se ha
servido prevenirme en su papel del a8 dei que fina, saldré de esta ma
ñana á las cinco de la madrugada, y llegaré á Dax enrr: to y r a a mas 
tardar de la mañana dsi lunes 3 del corriente, a 'onde podrá V. f. d - 
ri irme sus preceptos , pues ignoro sí d-sde el momento d: mi lle>ada 
aiú podre participarla iV.É Dios gu-rds á V. E. mucho» años. Bur
deos y Junio i.° de 1811 ssF.xcmo. ür.=Vicent* d- Quesada."

Dirección general ae rmrurítai indirectos y efectos estancados.
Hallándose vacante ta administración de salinas de Roquetas va la 

provincia de Grinada, dotada con 5500 rs. vn. anuales, se hace saber 
al público para que .0. empleados y cesantes puedan sol-citaría d mro 
de. termino de un mes, señalado desda «su f.cna. Madrid 6 de fie- 
lumbre de 1812.

Dirección general de aduanas y resguardos.
Con fecha de 30 de Agosto últ.mo se me ha comunicado por el 

ministerio de Hacienda la Real orden siguiente;
» Excmo. br. > En vista de la» dificultades que te han ido tocando 

basta e! día, tanto desde que se publicó la instrucción de 18'5 para 
proceder en las causas de contrabando, como d spu-s de dictadas 
varias r-elas para dar salida á los géneros de aizo.io» oto safo», y 
convrnc do de la urgente necesidad de adoptar a guna m dida que evi
te ai Estado ios grave» perjuicios que le irrogan ias diñe: es circunstan
cias d: este asumo, te ba servido el Rey mandar, conforme con lo 
propuesto por V. K. en 27 de Miyo último, y sin p. riu-c o de dar 
cuenta á las Corta pa-a su aprobación, ó que resuelvan .0 que tengan 
por convenirme, se observen las reglas siguientes:

i.1 »Qae los géneros de licito com-rcio qu: se comisaren por el 
resguardo, guarda-costas, ó per corporaciones y particulares, pagu.a 
los correspondientes derechos, trgun arancel.

2. J •» Ijue los de ¡licito comercio que se apreh:ndferrn satisfagan 
por punto ¿;neral i la Hacienda pública un u por i 00 de su va oc 
en v.nta.

3. '' •> Que deducidos los derechos en ambos casos, se dístr'buya el
resto entre los aprehensores, con sujec-on á las óeJrn.» v> nt s

q J n Que ia venta de ¡os genero» ¡ic.tos se baca por m^dio de su
bastas en favor del que diere mas.

- Que la de ¡os ilícito* se eg*cute en las aduana» á la us-nuda^ 
y no por mayor, concurriendo con ¡o> empicados de la Hacienda el 
sug- to que el. jan los misino* aprehensores.

6.‘ » Que por ahora se vxcrptúe de esta regla gen- *V de venta la
de los a'godoni-s en Caufuiia, proponiendo Y. F. .0 qu: crea conve- 
nríntí para verificarla en grande , con ¡a cb’igacion de exirar-'os at -a- 
didas las c rcunstancias de squvl país. Dr Real ord-n o común -o i 
V. F. á los efe.tos corr-*pond tn'.-s a su cumpl-miemo.”

La traslado j V. fi. pata ¡os mismo* fines por lo qee hace á ¡asapre
hensiones que puedan ego.uursc cu esa pro» n..a, .speraudo sa suva 
contestarme al recibo. Madrid : de ficticmbra de 181 >.
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C-ja princ'pal. A fío económico. Mes de Agosto de i8ot.

Arqueo de la caja de la tesorería general de la Nación, que comprende desde i.° hasta yi inclusive del corriente enes, según acta formalizada en 
este dia por a tesorero general y contador general de distribución, con arreglo al artículo l.°, capítulo 4.' <// la instrucción general de dicha te
sorería, aprobada por S. M. en y de Junio de 1822, en coas cuencia del artículo 14 del decreto Je las Cortes de 7 de Mayo del mismo atío.

Ingresos.
Por la existencia que resultó en caja en 31 de Julio último; i saber:

Fn dinero............ .........................................................
En vales........................................................................
En recibos de interese» de id........................................
En acciones del banco nacional de 0. Cirios y otras. 
En créditos no realizables............................................

Reates de vellón.

475/4 
601,1123. .12 

a 860,496.. 4.
79,000.

43^.884..

4-445.84S"«8.

Recibido por traslación de csudalcs....................................................................................■••............ ......................
Idem por anticipaciones al tesoro................................................................................................................................. 12.*37,537.. y.

Distribución.
31.709,098.. ti.

'Casa Real........................................................................................................ P95«*79~*o-‘
Cortes................................................................................................................ 222,000.
Estado.............................................................-............................................... 8ao,ooo.
Gobernación de la Península........................................................................ 309,010..28.

Presupuestos... J Idem de Ultramar............................................................................................ ¡3,000.

| Hacienda..........................................................................................................  3.800,067.
I Guerra...................... ............... ..................................................................... 5.631,906..22.
i. Marina...................................................................-........................................ r.285,5 2 5-' 5-
Traslación de caudales........ ......................................................................................
Devoluciones del tesoro............................................................................................
Libranzas de tesorería general pendiente* por pagar en fin de Junio último......

Efectos en que comiste.
Existencia.

1

12.325,922..17.

>

3.542.164.. 16.
6.422.481.. 4.
4.615.960.. 21.

26.906,528..25.

4.802,569-30.

En dinero.......................................................... ..........
En vales........................................ ...............................
En recibos de intereses ds ídem..................................
En acciones del banco nacional de S. Cirios y otras. 
En créditos no realizables.................. .........................

832,366. -J 
601,823-22. |

3.860,496 . 4. y 4.802,569-30. 
79,000. j 

428,884.. 4.J

Igual.............. 3

Madrid 31 de Agosto de i8a2.=EI tesorero general de la Naciofl
Moreno.

Habiendo ocurrido duda sobre si los buques correos , que según lo 
decretado por las Cortes y mandado por S- M. se establecen en el Fer
rol y la Corona, deben llevar la correspondencia para Canarias, co
mo se ea.cut iba anteriormente , ha determinado S. M. que los indica
dos buqu-s toquen en el puerto de Santa Cruz de Tenerife para de
jar y tomaralu !a respectiva correspondencia de dichas islas, como te 
ha pnui adfi hasta ahora ; y que mientras no se prevenga cosa en con
trario deben seguir la misma dirección, hacer las mismas escalas, jr 
observar las m smas instrucciones, sin mas variación que la de su sali
da y regreso á los puntos establecidos. Lo que se avisa al público para 
tu inteligencia. Madrid 7 de Setiembre de 1823.

Estando instruyendo et ayuntamiento de le ciudad de Sevilla coa 
la mayor actividad el expediente de repartimiento de los terrenos bal
díos y de propios , con arreglo al decreto de las Cortes de 39 de Junio 
último, ha acordado que se invite á los acreedores pir censo, hipoteca 
ú otra obligación sobre los propios á que te presenten i liquidar sus 
créditos con arreglo á la ley, para que sean reintegrados con los mis
mos terrenos; y que esta determinación se publique por edictos en di
cha ciudad, y se inserte en la gaceta de Madrid para que llegue i no
ticia de los interesados; advirtiendo que el término sefialado para li
quidar los forasteros et el de 33 días contados desde i.° del corriente.

Jacio de jurados.
En la ciudad de Córdoba , reunidos los jueces de hecho en jurada 

de acusación, declararon por unanimidad haber lugar 4 la formación 
de causa contra ei autor de un impreso intitulado Exhortación 4 los pár
rocos sobre la vigilancia con su retado.

Sres. que compusieron el jurado: D. Cirilo Josef Sánchez , D. An
gel Pefia, D. Josef María Domínguez, D. Juan de Dios Hidalgo Vaz-

Su z , D- Rafael Mariano Pavón, D. Julián Alvarez de Gnlmago, Don 
liguel Cabezas, D. Francisco Josef de Estrada y D. Benito Pariza.

ANl/NCIOS.
Fn esta audiencia territorial de Castilla la Nueva, sala primera ci

vil , se han segu.do autos por apelación entre Pedro Moreno, vecino 
dé la villa de Su. María de los L anos, y los estrados del tribunal, 
por a no comparecencia de D. Mariano Vázquez , cura párroco de la 
de las Metas, sobre nulidad de lo actuado por el alcalde ordinario d«

i. Juan Antonio Yandiola.=E1 contador general de la distribución Josef

esta, y después por el juez letrado de primera instancia de Belmonte, 
en los promovidos por dicho párroco para el pago del diezmo y contri
bución general de una huerta que cultivaba Moreno; y habiéndose he
cho saber el auto difinitivo dictado por dicha superioridad , con feche 
18 de Junio último, á los interesados en él, no ha podido verificarse 
Con respecto al escribano que fue del número de dicha villa de las Me
tas Manuel Mariano Martínez , que parece reside en esta corte , por no 
haber podido ser habido, sin embargo de las diligencias practicadas en 
tu busca: por lo cual en consecuencia de lo acordado se llama por 
medio de este periódico al mismo Martínez, á fin de que en el térmi
no de ocho dias se presente en la essribanía de Cámara de la referida 
audiencia , que egerce D. Miguel Gonzalo, para que pueda tener efec
to la notificación del particular que le comprende en la expresada pro
videncia definitiva de 18 de Junio.

Se ha extraviado una certificación de crédito dada por la contaduría 
de egército de Sevilla; i favor de D. Cirios Amatria, scfialada con el 
húm. 9280 en la contaduría de Distribución , en donde se tomó razon, 
é importante 13,458 rs. 38 mrs. La persona en cuyo poder se halle ten
drá la bondad de entregarla en Vitlafrtnca de Navarra i dicho Ama tris, 
á quien iba dirigida por el correo: en Pamplona á D. Vicente Ciriza, 
y en esta coite i D. Joaquín Arellano , oficial del correft general; ba
lo el supuesto que se han tomado todas las precauciones para que no sea 
presentada por otra persona que tu legítimo daelío.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Chinchón ha decretad» 
que sea libre la venta de carnes por el resto del afio económico , permi
tiendo á losabastecedores que sean de agenodomicilio tener ene! término 
las reses destinadas i cuchillo; debiéndose pagar con destino i cubrir la 
contribución de consumos por cidi res que se degüelle las cantidades 
Siguientes: por cada carnero ú oveja 5 rs.; cada macho cabrío 6; la ter
nera 8 , y por cada vaca 20 rs.; y para que llegue á noticia de las per
sonas á quienes se interese se hace saber el púbiieo.

A la entrada de los franceses en la ciudad de Burgos fueron extra
viados del archivo de la Sra. marquesa de Fumtep.'layo los pr vi'e.’ios
de ¡uros siguientes----Uno de 137,143 mrs-, situado sobre alcabalas de
Sevilla en cabeza de D. Fernando de Matanza.__Otro de 41,675
maravedises, situado sobre salinas de Galicia en cabeza de D. Francis
co Gallo.—Otro de 139,137 mrs , en cabera de D. Fernando M lian
za , situado sobre diezmos de la mar. I.a periona que supiese de su pa
rlero tendrá la bondad de avisarlo en casa de dicha Sra. marquesa sn es
ta corte, calle del Rubio, núm. 54,7 se le agradecerá.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


